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ACUEROO pE CONCEJO N' )ó1 .2023.ritOCC

Cero Colorado, 30 de noviembre del 2023.

LA ALCATDESA DE LA MUNICIPALIDAO DISIR]TAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Conceio de la Mun¡c¡oalidad D¡slrital de Cerro Colorado en Sesión ordinaria N' 022-2023-MDCC de fecha 28 de

noviembre del 2023 taló la moción sobre indeoendización e inscrioción del bien inmueble Drovenienle de aDortes de la
Asociación Urbanizadora Popular de Inlerés Social Pro Vivienda Nueva Arequipa.

CONSIDERANDO;

Oue, la Municipalidad conforme a lo establecido en el art¡culo 194' de la Constitución Pollt¡c? del Estado y lcs

artículos I y ll de¡ fítulo Preliminaf de la Ley orgán¡ca de lVunic¡palidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desarrollo local, con personeria ju ridica de derecho público ycon plena capacidad para elcumplim¡ento de sus fines, quegoza

de aulonomia polít¡ca, económ¡ca y adminislraliva en los asuntos de su comp€lencia y t¡ene mmo final¡dad la de representar

al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo inlegral, soslenible y armónico de su

circunscripción.

Que, el numeral 6) del artículo 56' de la Ley orgán¡ca de lrun¡cipalidades, Ley 27972, establece que son bien$ de
las Municipalidades, entre olros, los aportes provenientes de las habilitaciones urbanas.

Que, el artfculo 58' de refer¡da Ley estatuye Io sigu¡ente: "/nscflpción d6 Bianes Mun¡cipales en el Reg¡strc de la
Prcp¡edad. - Los bienes innuebles de las Mun¡cipalidades a que se rct¡ere el pres'nle capílulo, se inscribsr| en /os Rsg,stos
Públ¡cos a Wt¡c¡ón del Alcalde y por el néih del Acuedo de Conceio coréspoñ¡ente' .

oue, se aprec¡a en la Part¡da Registral Nro.01174378 del Regislro de Propiedad lnmueble, la inscr¡pción de la
Asociación Urban¡zadora Popular de Interés Social Pro Vivienda Nueva Arequ¡pa del Distrilo de Cerro Colorado, en ¡a que se
encuentra el aporle denominado'AREA VERDE I' de 1,122,00 m2.

Que, med¡ante informe N' 345-2023-SGCP-GAF-MDCC de fecha 08 de noviembre de 2023, el Sub Gerente de
Conlrol Patrimonial concluye que el aporte reglamentario 'AREA VERDE I' se encuenlra conlenido en la Parlida Registral Nro,
01174378, con un área de 1,122.00 m2 y se encuentra ubicado en la Asociación Urban¡zadora Popular de Inlerés Social Pro
Vivienda Nueva Arequipa del Disfito de Cero Colorado.

Oue, el inmueble denominado'AREA VERDE l', debe ser independ¡zado e ¡nscrito en el Regislro de Predios de
los Registros Públ¡cos a favor de la Munic¡palidad Dislrital de Cerro Colorado; en lal sent¡do, se requ¡ere Acuerdo de Concejo
conlorme al arliculo 58' de la Ley orgánica de [runicipalidades, Ley 27972.

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, contando con los informes técnicos favorab¡es y el
informe legalNro, 422-2023-GAJ'MDCC, luego de un breve debate sobre el¿sunto maleria del presente en Ses¡ón de Concejo
Ordinaria N' 022-2023-MDCC, POR UNAN¡I||DAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULo PRlf¡ERo: oRDENAR la ¡ndependización e ¡nscripc¡ón del aporte reglamentar¡o identificado como
"ÁREn VERDE T, que cuenta con un área de 1,122.00 m2 ubicado en la Asoc¡ación Urbanizadora Popular de Interés Social
Pro V¡vienda Nueva Arequ¡pa inscrito en la Partida Registral Nro. 01174378 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona

Regislral Xll - Sede Arequ¡pa, a favor de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULo SEGUT¡oO: AUToREAR a la señora Alcaldesa de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado, Sra,

Eufemia Gina García de Rodrlguez, para que pueda suscribir yio delegar en funcionario(s) competente{s) las facultades
generales y/o especiales para suscribir la documenlación necesaria, así como presenlar el tilulo en Ia Zona Regislral Xll -
Sede Arequipa (Oficina Regislral de Arequ¡pa), dando cumpl¡m¡enio al presente Acuerdo de Concejo.

ARTICUL0 TERCERo: ENCARGAR a la Gerencia de Adminiskación v Finanzas y a la Sub Gerencia de Conkol
Palrimon¡al el fiel cumplimiento de¡ presenle Acuerdo, bajo responsab¡lidad.
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ARTTCULOCUARTo: DEJAR SIN EFECTo LEGAL cualquier otra disposición municipalquese oponga alpresente

Acuerdo de Conceio.

ART|CULO QUINTO: EilCARGAR a la oficina de Secretaria General la notmcación del presente y a la oficina de

fecnologías de la Información su publicación en el portalweb institucional.

REGiSTRESE, COIIUNIOUESE Y CÜt,lPLASE.
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